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Octavo:-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de· 1i presentación de la correspondiente declaración o licencia de'
irn~naci6n, en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente iicencia de exponación, en los otrl?s dos
sistemas. En todo caso, deberán indIcarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importaCión como de

. la lIcencia de exponación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de .peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, - así como los productos terminados
exportables quedarán sometí<1os al régimen fiscal de inspección.

Ob:imo.-En el sistema de"reposición con franquicia arancelaria,
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de junio de 1985 hasta la áludida "fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la' restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resOlución. Para estas exportaciones, h;>s plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización.se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
'presente Orden, por la normativa que se deriva de las'siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Boletin Oficial'del Estado~ número S3).
Orden del Ministerio de Comen;io de 24 de febrero de 1976

(<dloletin Oficial del Estado~· número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 77).
DuQdécimo;-La Dirección General de Aduanas y la 'Dirección

General de Exportación, dentro de sus res~ctivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la Correcta aplicación y
dese~volvimiento de la pr~nte autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1985.-P: D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilé~asco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23524 ORDEN de 18 de OCtubre de 1985 por la que $e
aut(iri~a a la firma «Industrias Asam, Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alambrón y barras de
acero, cinta de latón y alambre de cobre y la exporta
ción de cadenas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por-la Empresa «Industrias Asam, Sociedad
Anónima», solicitando el rtgímen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alambrón y barras de acero, cinta de
látón y alambre de cobre y la exportación de cadenas,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación; ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fmna «Industrias Asam, Sociedad Aoonima»,
con domicilio en avenida Guipúzcoa, 20, Mondragón (Guipúzcoa),
y NIF A-28047298. .

Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercanCÍas a importar son:

1) Alambrón de hierro o acero no especial, calidad F-l" de la
posición estadística 73.10.11.2:

1.1 De 6 milímetros de diámetro, para la fabricación de
cadenas de hierro o acero, cuak!uiera que sea su acabado, y cuyo
diámetro sea de 3. 4 ó 5 milímetros.

1.2 De 10 milímetros de diámetro, para la fabricación de
cadenas de hierro o acero, cualquiera Que sea su acabado, y cuyo
diámetro sea de 6, 7, 8 ó 9 milímetros.

1. 3 De 13 milímetros de diámetro, para la fabricación de
cadenas de hierro o acero, cualquiera que sea su acabado, y cuyo
diámetro sea de 10, 126 13 ~ilímetros.

2) Barra de hierro o acero no especial, calidad F-I, de 18
milímetros de diámetro, para la fabricación de cadenas de hierro o
aCero, cualquiera Qué sea su acabado, y cuyo diámetro sea de )4 ó
16 milhnetros. de la posición estadistica 73.10.17.4.

3) Cinta de Iatóñ (67 por 100 Cu y 33 por lOO Zn), de la
posición estadística 74.04.41..1.

3.1 . Dc 7 x 0.,25 milímetros, para la fabricación de los produc
tos lI.1.1 y lI.2.l.

3.2 De]°x 0,3 milímetros, pará la fabricación de los produc
tos lI.l.2 y 11.2.2.

3.3 De 12 x 0,40 milímetros, para la fabricación de los pro~
duetos lI.1.3 y 11.2.3.

-3.4 De 14 x 0,45 rililíD'Íetros, para la fabricación de los pro
ductos lI.l.4 y lI.2.4.

3.5 De 15 x 0,45 milímetros, para la fabricaCión de los pro
ductos lI.1.5 y 1I.2.S.

3.6 De 17 x 0,3 milímetros, para la fabricación de los produc-
tos 11\.1.1 y 11\.2.1. .

3.7 De 27 x 0,35 milímetros, para la fahricación de 1", pro
ductos 11\.1.2 y 11\.2.2.

3.8 De 32 x 0,40 milímetros, para la fabricación de los pro
ductos 11\.1.3 y Ill.2.3.

3.9 De 37 x 0,45 milímetros; para la fabricación de los pro
ductos Ill.l.4 y lII.2.4.

4) - Alambre de cobre recocido presentado en rollos, de la
posición estadísti.ca 74.03.40.2, de los siguientes diámetros:

4.1 De 0,7 ItJilímetros de diámetro, para la fabricación de los
productos lI.1.1 XlI.2.l., .

.. 4.2 De 1 milímetro de diámetro, para la fabricación de los
productos 1I.l.2 y 11.2.2. .

4.3 De 1,1 milímetros·de diámetro, para la fabricación de los
productos 11.1.3 y 11.2.3.

4.4 De 1,35 milímetros de diámetro, para la fabricación de los
productos lI.l.4 y 11.2.4.

4.5 De I,S milímetros de diámetro, para la fabricación de los
productos lI.U y lI.2.5.

Tercero.-Los productos a expo~r son:

1. Cadenas de acero de eslabón recto- torcido, soldadas eléctr,i ..
camente, de diámetros comprendidos entre 3 y 16 milímetros,
ambos inclusive, de la posición estadística 73.29.44, y acabados:

1.1 Pulidas. cadenas de hierro pulida.
1.2 Galvanizadas electrolíticamente.
11. Cadenas de bolas - de latón, de la posición estadística

74.19.20.2, acabadas:
n.l' Sin recubrimiento, de las ~iguientes referencias y dimen-

siones:
11.1.1 Referencia O. Diámetro bola, 2,2 milímetros.
n.l.2 Referencia 1. Diámetro bola, 3,2 milimetros.
n.1.3 Referencia 2. Diámetro bola, 3,8 milímetros.
11.1.4 Referencia 3. Diámetro boJa, 4,S milimetros.
11.1,.5 ReferenCIa 4. Diámetro bola, 4,8 mIlímetros.
11.2 Con recubrimiento (cromadas), de las siguientes referen-

cias y dimensiones:
II.2.1 Referencia O. Diámetro bola, 2,2 milimetros.
11.2.2 Referencia l. Diámetro bola, 3,2 milímetros.
11.2.3 Referencia .2. Diámetro bola, 3,8 milimetros.
11.2.4 Referencia 3. Diámetro bola, 4,5 milimetros.
11.2.S . Referencia 4. Diámetro bola, 4,8 milímetros.
111. Cadenas de eslabones de latón, de la posición estadística

74.19.20.2, de los siguientes acabados: .
III.l Sin recubrimiento, de las siguientes referencias y dimen-

siones:

lIl.1.1 ·Referencia l.A. Longitud eslabón, 7 mílímetros.
111.1.2 Referencia 2.A. Longitud eslabón,. 12 milímetros.
111.1..3 Referencia 3.B. ,Longitud eslabón, IS milímetros.
IIl.l.4 Referencias 4.A y 4.B. Longitud eslabón, 17 milíme.

tras. rf

111.2 Con recubrimiento (cromadas), de las siguientes dimen.
siones y referencias:

11\.2.1 Referencia l.A. Longitud eslabón, 7 milímetros.
11\.2.2 Referencia 2.A. Longitud eslabón, 12 milímetros.
111.2.3 Referencia J.B. Longitud-.eslabón, 15 milímetros.
11\.2.4 Referencias 4.A y 4.8. Longitud eslabón, 17 milime-

tros.

Cuano.-A ~fectos contables se establecen los siguientes:
a) En la exportación del producto 1.1, por·cada 100 kilogramos

netos de cadena exportada se datarán en cuc!nta de admisión
temporal 104,7 kilogramós de alambTÓn o bana de acero no
especial (mercancías 1 y 2) de los diámetros correspondientes.

Como porcentajes 'de pérdidas, el 1,5 por 100 en concepto de
mermas y el 3 por 100 como subproductos adeudables, por la
posición estadística 73.03.59. .'
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En la exportación del producto 1.2, por cada lOO kilogramos
netos de cadena exportada se datarán en cuenta de admisiáI:
temporal 102,6 kilogramos de alambrón o barra de hierro o acero
(mercancías I y 2) de los correspondientes diámetros.

Como porcentajes de pérqidas, el 1,5 por 100 en concepto de
mermas y el 3 por .100 como subproductos adeudables, por la
posición estadistica 73.03.59.

En la exportación del producto 11.1, por cada 100 kilogramos
netos qe cadena exportada se datarán en cuenta de admisión
temporal 79,5 kilogramos de cinta de latón y 20,5 kilogramos de
alambre de cobre de las medidas correspondientes.

No existen mennas ni subproductos.
En la exportación del producto 11.2, por cada 100 kilogramos

netos de cadena exportada se datarán en cuenta de admisión
temporal 79,18 kilogramos de.cinta de latón y 20,41 kilogramos de
alambre de cobre de las medidas correspondientes.

No existen mermas ni subproductos.
En la exportación del producto 111.1, por cada 100 kilogramos

netos exportados de los productos descritos a continuación se
datarán en cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades
de cinta de latón de las medidas correspondientes:

En la exportación del producto 111.1.1, 275,48 kilogramos.
En la exportaciótl del producto 111.1.2, 232,45 kilogramos.
En la exportación del producto 111.1.3, 227,27 kilogramos.
En la exportación del producto 111.1.4, 241,83 kilogramos.
En la exportación del producto·IIl.2, por cada lOO kilogramos'

netos exportados de los productos descritos a continuación se
datarán-en cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades
de cinta de latón de las medidas que corresponda:

En la exportación del producto 111.2.1, 274,37 kilogramos.
Én la exportación del producto 111.2.2, 231,52 kilogramos.
En la exportación del producto' 111.2.3, 226,36 kilogramos.
En la exportación del producto, 111.2.4, 240,86 kilogramos.

Como porcentajes de pérdidas., en concepto exclusivo de sub-
productos adeudables por la posici6n estadistica 74.01.98.4, los
siguientes:

Para el producto 111.1.1 y 111.2.1, el 63,07 por lOO.
Para el producto 1II.l.2 y 111.2.2, el 57 por lOO.
Para el producto 111. U y 111.2.3, el 56 por 100.
Para el producto 111.1.4 y 1II.2.4, el 58,65 por 100.
No existen mermas.
b) El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empledas determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o q~ en su compensación se lmpor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eIJas la extracción de muestras para su revisión o
análisis pOr el Laboratorio Central de Aduanas., pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. -

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuotando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que-España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales nonuales
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta-
eiones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos afios. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrári de cumplirse
los requisitos establecidos en el punte> 2.4 de la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de ¡ 976. .

Octavo.-De'Qerán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación -como de la
licencia de exportación. Que el titular se acoge al régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas. en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminadOs
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización $e regirá, en todo aqueUo relativo a
tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado eD
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial de! Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197.6

(<<Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» núm. 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas .y la Dirección
General de Ex.portación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolv!miento de" la· presente autorizaci(>n.

Lo que comuf),Íco a V. 1. para su co.nocimiento y efectos. 
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de !985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés·Casco. -

Ilmo. Sr. Director general de Export.ación.

ORDEN de 18 de octubre de 1985' pOr la que se
autoriza a lafirma «Argelich. Termes y Cía., Sociedad
Anónima», el r"gime" de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapa de acero inoxida
/;Jl~. y la exportación. de aparatos para. tintura de
te}ldos. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por ,la Empresa «Argelich. Termes y Cía.,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de·tráfico de perfecci<r
namiento activo para la importación de chapa de acero inoxidable
y la exportación de aparato~ para tintura de tejidos.,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero~-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIVO a la firma «Argelich, Termes y Cía., Sociedad
Anónima», con domicilio en Terrassa (Barcelona), apartado 76, y
NIF 08146870.

Segundo.-Las mercancías de importación son:

1. Chapas de cero inoxidable,'calidad AISI 316, laminada en
caliente, de anchos comprendidos entre 1:000 y 2.500 milímetros,
con los siguientes espesores:

1.1 De más de 4,75 mm y hasta 6 mm inclusive, posición
estadística 73.75.23.2.

l.2 De 3 a 4,75 mm, ambos inclusive, P. E. 73.75.33.

2. Chapas de.acero inoxidable, calidad AISl 316, laminadas en
fria, de anchos comprendidos entre 1.000 y 2.500 mm, de los
Siguientes espesores: .

2,! De 3 a 6 mm, ambos inclusive, P. E. 73.75.53.
2.2 . De I mm inclusive a menos de 3 mm, P. E. 73.75.63.

Tercero.-Los productos de exportación son:

1. Máquinas y aparatos para el teñido y blanqueo de hilados. '
tejidos -y manufacturas textiles, P. E. 84.40.71. '

Cuarto.-A efectos contables se e9tablece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de chapa realmente contenidos en
el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal,
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los
interesados, 105,26 kilogramos de la correspondiebte mercancía de
imponación.

b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos, el 5 por 100 adeudables por la P. E. 73.03.41.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleádas, detenninantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características


